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INFORME 018/CPPP/SO/24-04-2025 
 
QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL REGISTRO Y ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE 
EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS 
QUE PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
 
Con la finalidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento a las actividades programadas 
por la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, adscrita a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en el Programa Operativo Anual 2025, se 
informa sobre las gestiones realizadas para la implementación del sistema informático para el 
registro y elaboración de informes sobre el origen y destino de los recursos de las 
organizaciones ciudadanas que pretenden obtener registro como partido político local en el 
Estado de Guerrero, en los términos siguientes: 
 
El 16 de enero de 2025, mediante oficio número IEPC/CFOC/002/2025, suscrito por el 
Coordinador de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, se solicitó a la Mtra. Alina 
Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas de este Instituto Electoral, el 
desarrollo de un sistema contable con las siguientes características: 
 

Propósito. 
Facilitar la organización documental, el cumplimiento de obligaciones y la mejora en la 
eficiencia de la gestión de las organizaciones ciudadanas. 
Objetivos. 
Almacenamiento seguro y centralizado de documentos (en la nube o en servidores 
locales). 
Clasificación documental mediante criterios preestablecidos. 
Generación automatizada de informes y análisis contables. 
Referencias Normativas. 
Reglamentos y lineamientos aplicables. 
Formatos oficiales disponibles para descarga y diligenciamiento. 
Funcionalidades Requeridas. 
Gestión documental: Creación, carga, actualización y eliminación de datos. 
Procesamiento: Cálculos, análisis y transformación de datos. 
Seguridad: Protección contra accesos no autorizados. 
Soporte: Asistencia técnica y guía de usuario. 
Usuarios del Sistema. 
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Responsables de finanzas de las organizaciones ciudadanas (encargados de cargar 
facturas, estados de cuenta, formatos, etc.). 
Personal de la Coordinación de Fiscalización (supervisión y validación). 
Requerimientos Funcionales. 
Carga documental: Registro automatizado de fecha/hora de carga. 
Revisión: Flujo de trabajo con opción a comentarios y modificaciones. 
Aprobación: Validación por parte de usuarios designados (con registro de fecha/hora y 
firma electrónica). 
Almacenamiento: Repositorio centralizado con clasificación por tipo, fecha o autor. 
Distribución: Envío controlado a la Coordinación (vía correo electrónico, enlaces o portal 
interno). 

 
En seguimiento a lo anterior, el 22 de enero de 2025, la Secretaria Técnica de la Comisión 
Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, mediante 
INFORME 001/CESDSII/SO/22-01-2025, dio cuenta a las y los integrantes de la recepción de 
la solicitud del Lic. Enrique Álvarez Cárdenas, Encargado de la Coordinación de Fiscalización 
a Organizaciones Ciudadana de este Instituto Electoral, relacionado con la implementación de 
un sistema informático que permita a las organizaciones ciudadanas, que pretendan 
constituirse como partido político, operar de manera responsable y transparente, y este 
sistema deberá estar implementado para el mes de octubre de 2026; precisando a su vez que, 
el sistema será utilizado hasta octubre de 2026, será considerado en el Programa Anual de 
Trabajo de la Comisión Especial dentro del primer semestre de 2026. 
 
Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
para los efectos conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de abril de 2025. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
 
 
 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 


